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rll. Acuerda discutirlo, yo me permitiré pedir qllt el 
bNlado insista en 811 primer acuel·do. 

1<-:1 señor Vlcuña.-Yo soi de opinioll que para 
Rtolvar el Cl.lIIfilt't,O en que nos hallalllOll debemos ofi
ei'lr al í!upremo Gobierno pidil'ndo 'lue incluya en la 
('(}lIvoclltoria el aSullto en cuestiono De esta manera 
cUlllqniera dificult:,d quedaria salvada. 

}'~I seiinr n~yes. - Ya est:í. iucluidoj pero 111 difi· 
<'Hitad queda sicmp"e en pié. 

¡la Beiíor Pl'esitlente.-Creo que t.mnanao el 
h'IU .• cralllento indicad,¡ por el ><cñor Sem,a"r Réyes 
nl}drhlllo~ salvar la dificllltad. Y(l, reHpetalldo mucho 
h "pi"i'ln del H nnorahle seüor S"lllIdor Vial eu este 
a .. uto eOlllO ell todos los demas, i respetallll,) ta\IJbien 
1 .. <id ~('ñ"r Selmdol' Réyeli, ,lisicnto de ambos seüo.les 
eH la Ulanera de aprecilLl' la clwHtioll. 

A lIIi entcllller, la Honorable C"lIlara de Diputa. 
d"H ha podido COII mili buenas razolles eutrar en 1:1 re
¡.o.,I!lciOIl de las do" solicit.udes que han Illotivlldo el 
pr(,~¡;lIte "royect.o. L:, HOl\orable Gli.lIlam tIc Diput.a
,lIt~ ha podiJo creer que este era un :ISUlltO de su como 
pd('neia aUI\I!UC el Gobierllo no Il11bicse determinado 
(,po elaridad que enteudia iucluir eu la COII voeatoria 
1,,,, do~ solicitudes al hablar Noto de la del señor 
(¡ il,I'H. 

lIftlia en el Congreso 1111 proyecto pelHlíellte nacido 
dc' L,s Bolicitu tes del seiior Gibbs i del s¡;iior LOlIgt,OIl; 
j 'll Gobierno al incluirlo eu la convocatoria lo de,-ig· 
11') 1I01llbrafldo la parte por el tndo; dijo: disentirán 
1J,IB. 1"1 proyecto relativo a la solidtud de Gibbs, 011 

]"gar de decir: el proyecto relatil'o a las solicitudes 
de Oibb~. LOllgtoll i Pearce. 

J<:Ht" IIIllr'cra de aprcciar las cosas es mili corriente i 
e,);,f"rouc con la práctica. Supoga!JIos que el seiíor don 
.fll~é 'romas Urmellet't i otras personas pidieran privi
Jejio para la constl'uccion de UII ferrocarril o cI11.l'1'Iie 
J'a ot.m CO~ll; el Gohierno, tratillldo de designar este 
3.<UrttO, podria decir: el ferrocarril o el proyecto de don 
.1 !la.> TOlllas U rrneneta sin Ilomblal' las denlas per~olla~. 

Por otra parte, si los i\Iilli.4roR, lIutores del oficio 
¡J(' convocatoria, estllball preselltes ell la Cámara de 
J);ptltados cua¡]d~ se discut.ió !'ste flSUlltO, i tal vez to
lHf;I'OIl tambienplllte ell el dehute, es evidente que la 
j,lea del Grtbiernrt filé incluir a\UlJo~ aSllllto~ en la cou· 
voclLtoria. D~ ot,l'a manera, habl'illn prokst,ado, hahrian 
dicllO a la CáuUlra que el asuuto de 'lile se estaba oeu· 
Ju,do no era de SIl competencia, porlIue !lO estaba iu· 
o¡,,¡,to en la convocatoria. 

1'(¡r Coto he dicho 'In e a IJI i entender esta es llUfl 

IIlWfI cueHtion de apreci;wiof\, i q lIe la C:l1uara de Di
l,ut:ldos pudo tener Illui buellas razolles para crecr que 
p ocedia Icglllnwnte. 

1<:1 seiio,' Vial. -Re"peto altamentel:t opitlÍf)n 
d(·1 sl'iior .Presidente, i I'edpet,o del mismo modo el 
jn:eio de la Cám:lra de Dip!ltados; c')!Isidero flue 
l&:p¡{,lb Corpol\tcion hahrá tellido a Sil jui(,io lIlui 
~)'Iella~ r<l:m le, para Cl'eerHe lIutoriz:lda a creer qUe 
obra ha COIJ le¿alidad aprohaudo l'1 proyocr.o en clles· 
tíOlJ, pe. o yo ttllJl hieu tengo derecho pam Cl'éer que 
HU ['flIcedímiol!to 110 fué arreglado a la lei. 

Cierto ('8 que hlli un conflicto, un embarazo grave 
que I!o.~ coloca en una situacioll dificil: el Rellado !lO 
pUf'Je cellsura.r el procedimillllt,o de la ot.m Cálllara, pe
r .. J ea [>ceciso que uosotros amoldeul08 nl1.e~tnl conducta 
a In l(·i, q'¿e ooremos con arreglo al precepto coustitu
\: í, ~¡ la,!. 

tío es la pl'Ímcra vez rple He !tan suscitado dificul· 
t.'Hi(·, tic est .. especie nacid.:l~, ya de que la Cámara de I 
Dil'uL¡dOi ha cl'cidll itlcoll~tituciollal algua acuerdo 
J" i S~tla.d() o de que esto Ollerpo h,~ cr",¡do otro t:tu-

to de algltll IliltlerdQ de la otra Cáfü.1rá'.· ¿J ']06 a1'h:, 
trio !le ha tomado? H.,~servar el ('1'OYtlctO>, no' tralarlo. 

Cierto es qlle en este caso hai iIlOC8I/ttlll''l110 8U

freu; pero no par:1 ~alir de \lna sittiaeiOIl i dificil ('rote. 
jer intereses pluticllhlres dehemo:! violar la Constitu· 
cion. I~n mi concepto, repito, el Seuado no puede: 
ocuparse de cRte !\Suuto . 

1 Yo considero, señor, que 108 términoR en que eRtá 
concebido el mensaje de 1:, cCllvncatOl'ia 110 "dmiten 
I:t ID ·UOl· dl1da. JiJI meuRllje se refiere 11 la solicitud de 1 
seiior Gihbs sobre gas ueumáticoj miéntl'as que el 
proyecto trata de exollemr de derochos de illlporta
cion cierta.~ mel'caderí"H 'lile han dI! servir para el t\8() 

i di~trihllcioll de alulllbmdo. No ticue, pue~, nada que 
ver 1111 negocio con otro. ' 

F.l aSl1uto es mui sencill<l i en vi~ta del IDt'Dsnje no 
cabe duda all7llw\. Si 1"8 seüores ~lilli~tros esttlbau O 
no presentes "'cuando en la otra Cámara se dehat,'ó la 
cucstÍéln que nos ocupa, milla importa; los Millistros 
no cl)lI~tituyell al Gobicrnoj i Ului hien hall podido, 1> 

por prudellcia o por cualquiera otra 1"lzon guarJ¡¡r 
~ilellci", i 110 hacer objeciou alguna. l\I iéntras t.allto, 
no cabe duda de que el Presidellte de la República ha 
incluido pORteriornlCn te en la con v ocatoria la 801 iei tUl! 
del señor IJongton; luego creyó, COIIIO yo lo creo, que 
este negocio no est,aba incl nido cualldo la C¡ÍlIlal'a de 
Diputadoll procedió a resoh'erlo; hH'gO el Senado ha 
obrado cou prudencia cuando acordó reservar el asulI
to i lo únictl que yo pretendo el! que se J'e~pete ese 
IIcucl·do. 

El señor 8árl'OS lU01'an.-La cllestion que 
se ha sllI,eitado en el scno de esta CáIlHlI'a está ti mi 
entender discutida suficielltemoute. 

Sin embargo, se me oC\1l're um\ reflexioll que jl17:go 
importante i que lile permitiré poner en cOllocillliellto 
del Sellado. ¿ ":R o lIO efectivo '1'le el asunto de (¡He 
se tra tll está a hora cutrc los dcsignad08 pal's resol vel'
se en el períodf> de se si one8 estraordinariasi' l;¡duda
blelllcnte.I dado ~te au teceden te, ¿debe el Sel/lIdo 
"cuparse o liÓ de e~te proyecto'l Parece fuera de dud!~ 
que pebe Oéupar~e; puc~ el Gobierno recomieuda que 
se discuta ell la couvocatoria. ¿.Qllé debe pues hacer 
la Cámara? Ocupnrse de él tul como ahora se elt
cuelltra i I'el'olverlo l'in averiguar el proceuimiellto 
usado por la Cámara de Dputau08 r ni suscit.ar dilicul
tades que !lO hai para qué suscitar. 

A mi entender, toda dificultad queda ahada si· 
guiendo la couuucta que 1108 traza el Ejecutivo. El 
n08 dice q ne 'resol vamos la clIcstion, i deoelllo.'! per J() 
IIlLlIIlO ocupamos de e~e negncio tal como fué man
da,jn por la (!á",ara de Diputados;. t.al como ahom be 
eucuelltl'll Si el Sellado resuelvc 'iue se- desed¡,) o ql\(~ 
Re re~erve, Re desechará o S(l resoJvet:á; pero miélltlu~ 
tanto es indudahle que debemos ocnp~rtlos de él. 

J~I señor [>l'esiclell te.-Si ninguno de los seiiü
res Selladores 'Iuiere hacer uso de la. palllbra, ~otllete
relllos a votaciou si se toma o nó en cousi.dcl'acioll es
te negocio. 

rotada la indicacion, re81dtó la afirmativa 'Por ~!'oIO,. 
con/l'a 3. 

J~I ¡;eñor P10esi(lente.-En ulla de las~siolles. 
próximas !lOS oCllparemos del asuuto. 

Se lemntiJ /(1 sesIón. 
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Continúa la dis('usion del proyecto d .. rpforma eotlstitu te de la Itepl1bliea para que use de lal! facultades que 
cionul. -:'>c pone en st'gnnda Jiscll~;()n el inciso 6_" d.·l 111 COII!!r~!'IO no crea posible o cOllveniente j);er:eitar por 
a,ot. 36.- Los st'ñores Concha i Vkuña formulan indl· ~ - ~ 
c'\ciones.-';c Sllspe'I':c la sesion.-A l'Wgunfla hora, sí lIIislllo."}o~n esta cláusula la Co:uision hA pre'811-
continúa ¡,. misma discusinn.-EI señor Pr"siucllt" mo· di,lo cOlllpreJluer tude!l los casol! én que el CongrCllo 
difica 1'1 red~e(,lfm. dad, por )a Comision al inciso en puede desprellJer:;e de sus atri"uoione~ para e~er
discusion -El señ"r Vial hace indicadoll para 'lue se las al Pr('si-Iente de la República. DiJ"c ell'tólIC"!'I 
difiera hasta otro diu la resoluciou del aSUllto_-Sc le-
vanta 1;\ ses;on. <{ue no concebia que alguna vez fuese impoRibl6 
Asistieron los soñores B<tr .. o~ Moran, Bravo, Con- o inconveniellte 'Iue el Congreso ejerza sus atribll

ella, Echeverría, liJrrá.zuriz, Ruidobro, Lira, Réyes, ciones desde que la Constitu<lion dice: ciertas 1'1111-
Solar i Vicuña. cioues corre~pOl.¡dclI esclusivullIente ~I Congre~o. Si 

,se leyó i aprobó el acta de h sesion precedente. e~ta fllllcione.'l le Ron propias i eselusivas, ¿córnq 86 
NI señor PI'eshlent.e.-C'JIltinúa la discusion eomprenlle clItónces (IUC puede delegarlas en el Ejecn

de la refurma constitucional. Nu disculliou el iuci~o t.ivo por 110 scrle posible o por no oouvenir que IUIf 

6.° del arto 30. cjcrcite por si misIlI01 ¿No hai a'luí ullll<)ontradicciou'! 
Art. 31:i. Son atribuciones e8clu~ivaR del Congreso: Si se reCOII()ce a priori que hai cierto~ acto~ '1'1" 
ti.O AutoJiza¡' al Pl'csidcllte de la República para deben emanar ¿el Congreso, pero que por ~u natum· 

que use de las facultades 'lile el Congreso no cre~, po- leza.no conviene qlle emanen de él, decláre~e en hon, 
llible o convenieute ejercitar por ~í 1IIi':IIno. debiendo buena desde IlIego; no se colüquen eS08 actos entre la'i 
en todo caso señalar espresallltlut'J cuáles son la!! fa- a"ribuciones esclusivas del Congreso sino del Presi
cuitade!:! que cOllcede i fijar un tiempo determiuado dente de la República. Pero decir: tales facnltndc~ 
en 4ue deb¡~ ce~ar la l1utorizacion. son privativas del Congreso; mas, no le es posible o 

I~lltre est:1S facultades no podrá j:unas incluirse la no le cOllviene ejercitarla", es indudablemente incurrir 
de suspeuder las garant.ías iudivid;lale~, las q'le solo en una palpable cOlltradicciou. 
pueden limitarse por la ueclaracion de estado de sitio Pero, ¿es cierto, scíi.or,que en el- Congreso existe eHa 
i eonformc el arto 161 de esta Coustitucion" imposibilidad para ej'Jreitar ciertas facultades? A la. 

EIseíi.or Concha.-Nu el proyecto que tuve el verd:td, yo no la divi~(I; i cuando para probarla 10H 80'

honor de preselJtar a la Honorable Cámara habia pro· tenedores del artículo han cit"do casol! ComO el de 
pucsto e8te inciso en otra f,mua. Posteriormente mi la contratacion de un empréstito o el de la COlIst.I·IH·
opinion ha cambiado, sin qU) pllr esto haya podido cionde un ferrooarrilll otra obra cual'4uiera se ha 
ponerme de acuerdo con el dictámen de la Comision, confundido lo que con esos negocios corresponde al 
(l'le ha dado a este artículo una redaccion demasiado Congreso con lo que corresponde al Presidente de la 
vaga, confiriendo ademas, al COllgre~o la facultad de lL)pública) 
d~spreuderse de ciertas atribucioues que le son pecu- Tl"atáudt>8c, por ejemplo, del levantamiento de un 
liares, segun el precepto de la COllstitucion. empréstito. ¡.Cuál es el papd Congreso? Simplementc 

Para que esta f'lcultad ql\e se concede al Cone;reso decretar, i nada mas. Dir,,: leváutese un c\llpré~ti'.() 
sea ejercída en determiuados casos, me pa.¡·t'ce couve- '[ue produzea talltos millones de pe~os; i eon esto í!ol., 
niente red·letar el articulo en la forma. que voi a leer. quedaba facultado el Gobierno para proceder a su eOll· 

Yo diria: "au~orizar al Presidente de la ItJpública tratacion, consultando las condiciones Ulas favorable~ 
rur~ celebrar coutrat)8 i.eRpedir los negocios euya para ello. . 
JcstlOn se creyere conrelllellte encomendarle. SiClll 1 una autol'izttcion de esa na.t,ura.Jeza., emanada drl 
pre d~bení determinarse el contrato o asunto i fijar- Congreso, 110 solo autoriza al Ejecutivo sino ¡pIe lo obli
se el tiempo porque se cOllcedo la autorizaeion." garia tI proceder, sin que nadie pllt'da decir que al 

B.edactado ~l artículo en estos térmillos) el Congre- Congreso correspoudia poner~e al bab!:, con lo~ ball
so, ~i1 ~o podna. del~gal' de un modo jenel'al i vago on 'Iueros o con sus ajeutes. Esto no eorrsspoude, por 
el GoblCruo atnuaClOlles que le pertenecen, debiendo cierto, al Congreso.-
cOlltraerse la delegacion n los pUllt.OS especiahneute Lo mifllllo digo de la cOIIAtruccion de ferrocarriles u 
designados por la Constitucion; <Jom(} son los contra- otras obras cualesquiera. l<Jn estos casos el Congreso 
tos, asuntos de ferrocarriles i otros de e~t,a naturaleza 110 puede proceder a llamal'licitadores, oir sus 1'1'0-

que el CongreRo _está encon\elllbdo con f"eullencia al puestas i elejir las q'.lC lIlas convengau. Dirá 8,,101-
Gobierno, po:: convenir así a lús intereses del pais i mente: constl'óyase uu ferrocarril bajo tales o cllale~ 
l'0r'.lue si el Cucrpo ~ej:i81~t.ivo se encargase de la bases, i con esto solo queda autorizado el Presideute 
JestlOu de est.os negoclo8 'ilHZ<Ís podria perjudicarse el ,le la B.epública para. coutratar o realiz¡tr la eiecu~ioll 
Hervicio público. Nsto seria In tluico que no seria im de la obra. 
l'.ropio del COllgre8o i e~ t¡llllbien lo '4ue conviene pre- Pel'o, se dijo en la sesion en (¡UC se discutió cste 
CIStU' para. que 8118 facult"des!lo sal t1an de la e"fera que >ll"tículo por pl'imtlra vez qne, tra.tándm'e de un ea~o 
ItI Constituc.ion les se~ala. POI~ue decir silllple- de guerra esteritlr o de rebelion armaua interior 110 

mentt': lllitOrlZ:tr al Pr"sldente de la República para puede el Congreso acudir con la prontitud lIece~aria. 
{pe t~,e de la~ facult~de~ que el Congreso 110 erea p<¡·t proporcionar los medios de licuar las necesidades 
sble 1 conveniente <'JerCltar por sí mislIIo sin clasifi- '¡ue surjan en un 1Il0Dlento dado. OIMervo tal1Jbieu 
car la c1a~e de ncgocios para cuya ejecuci,;1I lo auto- en esto uua verdadera confu~it)JI. 
riza, 1II~ parece, CI~1ll0 h~ dicho álltell, que es mui va Yo he elltendido'que este artículo se refiere a los 
go, mm ITldeterTIIlllado 1 que ello ell último resultado 'Jasos normales i ordinarios; i que par'L 108 callOS de 
e~ conccder al Cougreso ulla facultad sin límites. guerra o de rebelíon la Constit.ueioH StUllillil!tra otrns 

l¡'IlUdlldo en e~tas cOllsidefaciones SOll1eto a la Ro "ecur~os, como decla.rar en estado de sitio uno o o v¡¡· 
norable Cámara la iudicaciou que he '(mido el honor !"Íos puntos de la. República; i e6a dcdaraeion revi8te 
de forrnular. I E' . d 1 f Id' I ~Jecutlvo e as ·\CU ta es lIece~ar,a~, para recha-

I,;¡ seíi.or Solar.-Enla primera di¡¡¡cu~ion que tu·tar el a.taque esterior o sofocar la re belio 11 interior. 
vo luga~ sobre .este asuuto trat~ ~e mauifclitar al S.!- Si los señores miembrOl:l de la Comisioll han querid() 
nado la HlIrrop~eda.d. o c?ntrad'?ClOn 'l.ue envuelve el 'omprender ambos caS08 en este artICulo, yo creo '1"" 
artículo de la COUllSlOll. AutOrIzar, dICe, al Pl"esiden- 1\' debe ser a~1. No me parece biou 'iue ~¡j compreud .. 
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baj~ lIl' mi1!~a a~tícul() ealOii n~rmaloo i Cll80!t 3.ftOfUl3.- ¡ medi~n~e una dec]aracio!1 del. Cong:-eso En 31)oyo de 
les 1 estra()l'dl'llartOEl. S\l opllllOn Su Senoría. recorrió vanos casos; pero en 

. EDoueutro 1atUb~ al at'tícolo de}ll. Comision, el sq Inismo diiCurso tl'opezó con un. inoonveoieutc que 
inc~TlHliente que na. observado ~l Honorable Sena- trató de ¡¡alvar, aunque no lo consiguió. 
dOF'que -d.ja 1 ... palabra, esto e!!j que la diSJi98ioion del Principió Su Señoría por la contratacion de un 
artículo es nilli vaga.. Segun ella, cualquiera, que sea empréstito; i a. este respecto cree que un negocio de 
la atribucion que el Congreso M cI'ca posible o con- esta especie podria realizarse, ya ordenando al Pl'es.i· 
veniente ejercer puede deleg!lrla en el Presidente de dente de Id República que proceda a su contrata
la República, ¿hasta donde puede llegar eata facul- cion sin ponerle mas condicÍon que el monto de la can
tad? No lo sé. Quiere decir entónccs que puede auto· tidad que el empréstito debe producir, o ya fijá.ndole 
rizarlo para. contraer tiendas por cualquier motivo; alguna6 condiciones, como el tipo de emision de bonos, 
para inYEn'tit· cualquiera suma lin 8ujetarEe a presu· la cuota de la amortizacion, el interes, etc. Pero ¿cree 
puestos i aun para dictar leyes por sí mismo. Si el Su Señoria, que en casos de esta especie se consul
Presidente pudiese dictar una lei ¿no podria compren- taria el intel'es del país o mas bien seria posible la. 
del' en ella disposicioneB que hicieran ilusorias todas realizacion del empréstito si sus condiciones fuesen 
las gara.ntins individuales? E~to seria monstruoso; pero pública o discutidas privadamente en el Congreso? 
podria hacerlo, Yo me permito disentir de su opinion. 

Por estas consideraoiones yo no acepto el artículo Pero hui mas, sa be la Cámara que, segun dispone un 
que propone la Comiúon. Ese artículo, bajo esta for artículo de la Constitucion, no pueJen contraerse den
ma, contiene lo mismo que el vijentc: ambos tienden a das sino en virtud de la lei; i para que esta pudiera 
dar al Congreso medios de revestil' al Presidente con dictarse seria preciso determinar en ella elmJoto 
facultades est.raordiuari!\S. exacto del graválllen que el país contrae en virtud dd 

Si no existiera el articulo, el Congreso podria adop. elllpréotilo; lo cual es imposible determillar de ante· 
tal', cuando llegase el CISO, el partido de autorizar al mano, porque eso pende de las condiciones con qne se 
Presidente para que hiciese aquello fiue el Congreso contrae el empréstito. 
t.uviese en vista; podria decir: autorizo al Presidente ¿ Cree Su Se·ñoría qpe todo está hecho con decir: le
de la República para tal cosa. Si se trata de un em· vántese un empréstito (iue produzca v. g. diez millones 
prcstito diria: levántese un elllprést.ito que produzca la de pellos? Pero ese empréstito puede costar al paÍ;, 
IiUlna tal; i si se quiere, podria enumerar otras cOlldi- once o doce millones de peso:;; i t:n este caso se habria 
ciones; la cuota de la alllortizacion, el tipo de los bo· faltado al precepto eonstitucional cuya mente sin du. 
llOS, etc. Lo mislllo sucederia con otro negocio cual· da es que se clutel'llline a puoto fijo el gravúmen o la 
(luiem que fllcse. I para e,;to no hai necesidad de un denda que se contrae. 
artículo e"preso de la Constitucion, porque bastarian Podria el Congreso ordenar la contratacion del em
para ello las facultades ordinarias dd Congreso. Una pl'éstito fijando todas las condiCiOnes necsarias para 
:\lItol'izhcion de esa naturaleza seria ni llJas ni menos el iuteres, la amortizacion, el tipo de los bonos, etc., 
que unalei cualquiera. etc.; pero, ¿ücitc procedimientocs conveniente al inte· 

Pero se ha pretendido que este sistema se presta res público? Yo creo que no. 
a muchos abuEos; que el Congreso podria autorizar Supongamos qne el Congreso ha fijado como bases 
al Presidente hasta para suspender el impel'Ío de para el negocio el interes de un 6 por ciento; amol'ti· 
la Constitucionj que esta deleg:teioll de facuItades zacion de un '3 porciento, 3 por ciento de emision, etc. 
no tendria límite. En tal caso yo estab!eceria en Pero despues de fijadas estas bases puede variar, como 
el arto Jü 1 qno el imperio da la Constitucion no se frecuentemente sucede el estado de la plaza en que se 
suspende jamás, ni en todo ni en parte, i de este modo va o contratar el empréstito, puede variar en el sen
se trazaría un límite !l, las autorizaciones que el Con- tido de hacer mas favorable o mas onerosa la contra· 
greso puede conferir al Presidente de la República. tacion del empréstito 1 en este caso el Gobierno 110 

Por otra parte, en ninguna de las Constituciones dodria aprovechar la primera circunstancia; i si ODUl'

que he yitito he encontr'ado un artículo que e8prese riese la segunda se h'lria imposible la co'ntl:atacion 
'lue el Congreso tiene f'LCultad para autorizar al Jefe del empréstito. 
rle! Estado p1l.\'a que ejecute tales o cuales actos, sean Eo este, como en otros casos. es necesaria, es indis-
1) no administrativos. 1 esto no puede ser un inconve- pensable la autorizacion del Congreso al Presidente 
!liente para que el 0ongreso de los países en que rijen de la Itepúblicuj sin que nada importe que la a\ltofl' 
esas CODstituciones,' autorize cuando sea oportuno al zacion recaiga sobre atribuciones que pertenezc<tll es· 
Ejccu ti \'0 para ejecutar tales o cuales actos. clusi vamen te al Congreso. U na autorizacioll d.e e~ta 

Por esto, pues, insisto en la indicacion (iue hize pa- especie nada tiene de particular; es lo mas cOl'l'iont.e 
ra que se suprinw el inciso en discusion. en los negocios ordinarios de b vida privada. 

El sellor Itéyes.-Sírvase, sellor, Secl'cta.rio, leer Segun las leyes, yo solo puedo disponer de mi casa, 
la indicacion del Honorable Senador Concha. pero al mismo tiempo tell;;o derecho para delega l' 

(Se Zeyó). en cualquiera el ejercicio de esta facultad. 
l)ara ser 16jico principiaré por el discurso del seüor. 1 si esto sucede en los negocios privados ¿porqué no' 

Solar, puesto Ijno la indicaeion de Su Señoría es mas ha de suceder lo mismo en los p.iblicos? 
comprensi.-a 'fue la del Honorable Senador Concha. .si hai ciertos a~untos cuya jestion exije una reser-

El sellor Solar orina por la supresion completa del va que no es posible obtener discutié~dolos en el Con-
i:l;~iso cOllstituciomd. greso ¿por qu6 no encargarlos al PreSidente de la, He·. 

Su Selloría cce que en lling~n caso el Congreso pública? 10 lIlisll1~ qu~ en es.tos asuntos, sucede en 
debe delegar eu el Presidente dEl la Repú.11i.::a las otros, como en la dlScUSlOl1 de cle.rtas leyes. . 
atribuciones que le eonfiel'e l~ CQnstitucioll; i no ()o Hui ciertas leyes de largo altento, que no podl'lun 
cuentl'a emb"l'azo para admitir que todos aquellos ac· discuti.rse. en el Congreso sin empl~ar u~'tieU1po m~i 
tos para cnya ejecucion sea pr~ciso entrar en minu- largo I SlD que ese Congreso tUViera Ciertos. conocl
ci08.o~ detalles que rc"l''lieran conocimientos especiales mientos especiales i minuciO!los sobre la materia. Por 

, . 1 , 1 .. d 1 1 
p'.1edeu s~r cO!lluti,lo.' al Presidente de la República, cjemp o, yo no tengo nottCla e que a guna v~z e ; 
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Congreso hayl diS(}Uti'd~ idi'Óta60 UB1t Orocenanza de las fuerzas ~e triar i ti,,~a 1111e han de m~telMlr8e ea 
Aduanas. 1 habiéndome eabide el honor de redactar pié en tiempos normales () de guerra: 
una, tuve neoesidad de ir personalmente a iml"olllerme lHuñana puede estallar una revolucion en ua p.ooto 
de todos los trámites, a hacerme cargo de todo el me- cualquiera de la. República, i el Congreso diria ootÓl'l
canismo:de aquello.soficinas, tuve necesidad oír a los co· ces: se autoriza al Gobiel'Ho .parallue aumeute otln mil 
mcrciantes mas cOlupetentes, confrontar sus opiniones; hombres la fuerza de ejército. Pero puede suceder, c~ 
carearlos, si asi paede decirse etc. To<io esto lo puede mo ha sucedido, que al dia signiente se. subleve otra 
llacer un solo hombre, lo pueden hacer.dos; pero no un provinoia i al subsiguiente otra. ¿Será oonveniente que 
Congreso. Si se quita a esta Corporaoion la facultad el Gúbierno oourra todos los dias al Congreso Bolici
de delegar sus atribuciones para dictar cstas leyes talJdo: hoi 500 hombres, mañalla otros 500, i pasado 
técnicas, es casi imposi ble que lleguen a sancionarse, 1,000 si fuera preeiso para.sofocarel nlOtin i restable
al méuos con medianas probabilidades de éxito. cer la tranquilidad ('n el pais? ¿Seria prudente seme-

El señor Sola r.-Parece que Sil Señoría me ha jante procedimiento? Nó, ciertamerlte;. porque los de-
entendido mal. bates que tendriau lugar en el Congreso con motivo d~ 

No porque se suprima este artículo queda imposibi- esas solicitudes del Gobierno, servirían alos revoltosos 
litado el Congreso para delegar sus facultades alguuu para al'l'eglar sus planes i contrarrebtar las medidas de 
\'ez. Yo no he sostenido eso. la autoridad. Pero Su Señoría dijo: la Oonstitucioll 

BI señor Réyes.-Pel'o Su Señoría opina, sin CUl- autoriza al (JongreRo para que pueda en casos semcjan-
bargo, que el artículodobe suprimirse. . tes declarar el estado de sitio. 1 pregunto yó, ¡.puede 

¿CÓlllO se comprende entóuces que el Congreso pue- el Presidente de la República, por la deClaracion del 
de delegar sus facultades, sin una disposision cousti- estado de sitio, :,tumentar la fuerza de ejército, illver
tuciollal terminante quc lo autorice para ello? tir los caudaies públicos fuera de los límites fijados en 

El seüor Solar.-]~n asunto administrativos puco el presupuesto? Nada de e~to. El estado de sitio ~olo 
de el Congreso delegar sus facultades en el Presidente autoriza para dictar medidas contra las personaB, traf!
de la República, con la simple fórmula de: autorizo ladándolas de Ull punto a otro de la República. Hosul
al Presidente para que ejecute tal acto. EHta es una ta, de consiguiente, quc tanto en los casos ordinarios i 
manera de manifestar la voluntad, es Ulla lei como otra frccuentes como en eircunstancias anormales i estraor· 
ellulquiera, dinarias, la facultad que se dá al Congreso para dele· 

El señor Réyes.-Si son fwultades especiales del gar en el Prcsideute de la l{epública funcioues i de
Congreso, el ~olo debe ejercerlas; siendo así, uo se com~ ~:echos que le son propios, es de todo pUllto indispem;a
prende cómo, suprimiéudose el artículo que le autori- hle, so pena de comprometer la tranquilidad pública i 
za para que pueda delegarlas, siempre tendria el de- los intereses lilas sagrados dc los ciudadanos. 
recho de hacerlo. Aquí hai Ulll\ contraJicioll que no Etito es por lo que hace a la 8upresion del artícuh 
comprendo, Por lo que hace a la illdicacion for,nulada por el Ho-

El señor Solar.-No ~é dónde está esa contra- nOl'able señor Conclw,a la verdad, no le encuentro el al 
dicioll que nota Su Señoría. Yo he dicho i sostengo canee que Su Señoría sa propone, Ella dice: "autorizal' 
que uo hai necesidad del inciso, porque aunque no exis- al Presidente de la República para celebrar contratos i 
ta soi de opinion que el Congreso puede trasmitir al espedir los negocios cuya jestion el Congr~o crea con
Presidente de la Itepúbliea las atribuciones que, aun· veníeute eucollleno.arle. Siempre dcbera determinarse 
,¡ue propias del Oongreso, sea conveniente alguna vez el contratooasunto, etc," Noveo,señor, ¿cuáles la defi
'lue las ejerza otra autoridad. rencia sustancial que hai entre esta proposicion i el ar-

Esta es una manera dc dictar las leyes, es una f')l'ma tículo que propone la COllli,ion? ¿QUé otra cosa signi
que tiene el Congreso Je manifestar su voluntad. En fica autorizar para celebrar contratos i espeJir 103 ne
lugar de decir v, g. levántese un emprestíto; cons- gocios que el Congreso quiera encomenda,'le, sino de
trúyase la obra tal dice: quiero que el Prc~idente de legar facultades que el Congreso no cree co.nvcniente 
la Repúbliea levante Ull emprestito que produzca tan ejercer por sí miomo? 'rodos son negocios, todos Sal! 

tos millones de pesos, que contruya tal úbra; pudiendo asuntos, aunr¡ue la Comisiolíl u~e h palabra faculta
invertir en ella hasta tal cantillad. des. Segun en tiendo, la indieacion que se propone 

j;]l sehor Itéyes,-Y o no comprendo el pensamien- consul ta la misma idoa, con algana desventaja, a lIJi 

to del señor SOllador. Su Señoría cree que aun sin este juicio, porque su redaccion es algo imperfecta. Por eii· 
artículo, el Poder Lejislativo pouria desprenderse de tas razoues creo que la Cámara haria bien aceptando 
algunas de sus atribuciones para trasmitirlas al Presi- el artículo de la Comisioll. 
dente de la República, contrariando la regla comull i El señor V icuiía.-Ha dicho el señor Senado¡' 
jelleral de que quien ejerce legalmente un derecho, no Reyes que por las declaraciones de sitio no se COIl" 

puedc delegarlo en otra persona sin autorizaeion espe- fiere al Presidente de la República otras facnIta
cial; esto sucede tallto en negocios aunlinistrativos, co- des que las de poder trasladar las personas de un 
1II0 de cunlquicr otro óruen. Jamas una. autoridad, una punto a otro de la República; i sin embargo hemoH 
Corporacioll, delega faoultades propia~, sin autorizacion visto que en otras épocas el Gobierno se ha per
especial para ello. Voi a C€ll1traermc al otro caso su mitido dictar un código de enjuiciamiento i SUll

puesto pOi" el señor Senador. cionar leyes que dej~ban a merced de los illtendente~ 
El señor Solar se hizo cargo de una observacion de prol'incia la vida de los ciudadanos. 1 esas dispooi

que hice cuauuo se discutió por primera vez este artí- ciones no han durado solo miéntras damban la~ filcul
culo, sobre que en el caso de Ulla inYU8ion e~terior o de tades estraordinarias, sino '{U e. han estado vijelltes por 
una conlUocion interior, no podria el Congreso, una vez lUas de 30 años. . 
suprimido el artículo eu cuestion, autorizar al Gobier. Yo creo, que el artículo dehería aceptarsc tal como 
no oportunamente para pouer las fuerzas del ejército lo propone el Honorable señor Concha. 
en el pié que fuera necesario para rechazar el ataque El señor Reyes.-- Lo que propone el señor Sena· 
esterior o restablecer el órden interior. I dor Concha es ui lilas ni méaos que .. el artículo de ],o 

La C(tmara sabe que por el arto 37 de la Con;;titu- ,(Jumibion. , 
cion vij~nte solo en virtud de una loi, se puede fijar El sellor Vicuña,--Plles bien·a ese artículo yo> 
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qt1i~iern que se le agrl'gase alguna dispo8iciou para 
~I'it,al' que esa» leyes soan perlllllueutes. 

y 1) agregaria al articulo en discnsion lo tiignient,e: 
"Ho!o telldr~ll efeet,o pernulllcnte llls facultade8 de
~igllada8 l·~pl'e!,Qn1f'ntr. por el Congreso." COIl esto IIe 
"virari:l ,!ue el Gobierllo enhlllulo lIIallO de los illfi 
lIilOR II.rbitrios 'ple t.iene, 1M Illlga penuauelltes, aproo 
Vt'"halldo la IlUtorizlICWII 'lile se le ha eouf.'rido. 

l~l señor Ileyes --Creo que erite i'H'iso 110 tieue 
la illlportlllwia que le atribuye el 8l,üor S"nador., des· 
de 'Ine lallutorizucioll ('8 pura un IIcgocio detenlliuado, 
"U cuyo C1180 110 puede ,Qcr trall~itorio porque el Go 
bierrao tendrá que rel\\izai'lo. Si!<C tnUa de Icyel! 110 
)!le lIoecAita de e8te inciso para derollarlas al dia ~i 
guieutc de hllber ",¡du prQlIllllgl\dll~i l'u ... ¡UC el C"llgre
~o ticué por sí mismo faeultttd partL derogar toJas lus 
leyes que crea IlIIIIIIS i pel'judieiaks. 

-Bl Íuciso seria de algulta import.ancia si el Congre 
so no tuvieH8 In flleu\t.llu de derogar Ia~ I('ye."; pero, 
~i )¡L tiene i no ha hecho uso de elllL, i uillgllll Diputa
,lo ni Sellador ha propuesto í11le so derogllell 1I1gllllaH 
de e,ttR le¡es lUalas, culpa cs del Cougrcrio i uo del Go
bierno. 

)';1 ineiso que se propone no haria mas que eon 
"igllal' nlJa disposiciou sin objeto, i dar Illateria pam 
l1¡;I\"Or debate. 

1~;1 s<,üor Solar,--Necesito hacer nuevament.e R80 

de la pnl:tbru para rectificar 1I1guuos COUCllptOS I{Ue he 
oido al ~eüor Reyes. 

Í"lt'gnu parcce, a~egilra Sil Seüoría ~ue la lei de 
1 i;57 que lIIfllldó eont,ratar uu em~ré8~lto 1.lu.e produ
jd1'le siete millolles de pe~lIB eoutellla dl8poBlClOue~ se
lJu/lIlarias. 

El seíior Ré)"es.-No he dicho tnl cosa. 
El ~eiior Sohtr.-La lei de 1857 llO diee otra 

(',),a que: leváhtese U1I t'mprés\it.o que prodllzc:1 
7.000000 de pe~oR. En virtud de estll ó("(Jell, el PI·e
"i,lcute de la Rl'pi'lb1iC'a encargó a 111m per~o"a 1{lle 
flle~e a Europa a rl'alizar el maudat~ dd COI~gre8o. (.1 
l.ÚIllO se fijó el tipo de pse ~lJIl'réHt,lt?, lOR 1J.ltere~es, 
la :ullort,izaeiou ctc.:'-¿.l<:n vlrtlld de l1lstrucClOnes es
}lcei'llcs del ~olJgr('~~? Nó, .!leño!'; \lO l:ubo uecesidllJ 
ue lIutorizaCloucA Ul lIIstru('C/O/lCS t'slwCIf,)cs. 

BI Gobierno est.á ohligado a tlIUllplir con elmllll
llato del COllgre~o. PueA bicn ¿'llIé embarazo pu('de 
~\l~eitar ulla lei ,que dijeRe tan solo: leváute~e un em 
J,ré~t,itf) dentro o file¡:a del. paí~ '{Ile pwduzca t,t./lta 
calltidad? NillgUllfl; I tau clOrto es esto que e~a lel ~e 
cumplió., .. _ 

El señor R cyeso-Podna deCirme Su Senoría 
c":í:Jta fué la deuJa 'ilw se coutrajo en virtud dc e8e 
elllpré~tito·? . 

El seüor Sotur.-No nnportll; al CO\lgreao no 
le illlportllba ~abcf' la deuda q'l~ debia echa!'se .eo· 
cima el paí,~ para llenar e~a rte\;cslllnJ. Lo ~plC le lln
p<lrtaba era realizar el empréstito para sat.l~faeer ,Ill~a 
)Je(je~id:l,l pública i 41ij": eOlltrá.tese un "wpreRtl
f.o 'iue produzl"a 7 OOOOOU de pe:;os. La deud,\ puede 
ser q 11(' haya ~i'¡o de R.OOOOOO \Il1I~ o ménos. h~ta IJ(~ 
es la C"uest.ioll. La eneA,ion e~ ljlle. ~1Il IIII1S (iue Ulla 101 
tuu l<eudla, el President.e de la ltcpúbli('u se crexó 
hufieiclltclllclltc uutorizado pam I·eallzar el e\llP.n:~t,lto 
ljue, ~~gllll opillioll jem'flll, se eO\ltmtó en eOIl~lwlOllel! 
tan bUe1l118 i velltajo:;us eO\ll~' 1\0 se lm~1 obteJlldo des-

C' Ademas ·'llle ill('O/lVClllente hllb/"lll ¡mm que el 1'11 ~. (. . . ••. b l· 
t~ollgl'eS') al autorizar el empréstito .fiJ.,!>e t~1II ~en liS 

d"llu;s.-iNlIllstlllwiufl tletipo, illter('l! I ~lIlOrtlzaCI'lIl etc? 
C'¡Ulltas veces el C\ll¡gre~() lI". 1m (hello, tr.lMr.¡,lose 
111 ('IlUilil'llccioll de \lll fcrrucurrd: ~on~trnyase 11.11 ferro
carril que ~e pagará cull bo.:o~ elllltuloh 11 tal tipO; que 

ganarán un interes t"l de amortizaeion i se fijlm\ el 
d?s por ciento o lo que se quiera. 'l'ullIbieu ha deseen· 
dld" a estolf porlllenol"l~ el Congreso ¡.por qué diel', 
pues. el señor ,Sellador que si Ife suprime e~te artíeulo, 
110 puede el Con grel'o delegar en el Pre~idellte de la 
Hepú~liea esta facultad; Ijue se hllria imposible la con
trntaClou ue clIlvré~titllsi' Y () ,pi~iera lIno se me eit,a,;\! 
ulglllla ConiititueionljUe prive al Congreso de este ue. 
recho que le el4 propio. Si ~e suprimo este illc¡/lo ;en 
virtuu ue qué otra di~posicion, dice el seíi"l" Sellador, 
podrá el Congre80 deRprenderse de atribuciones que 
,e SlJlI propia~? En virtud, contesto yo, de 'lue Pllede el 
Cougre~o dietal· ulla lei sobre eualljuierll materin. Dc 
cOllsiguiclIte, nadie puede probibirle (Jue, aUll 8UI'I"ÍlIlI

do el :1I·tíenlo, lUañ:uHI diga: uelego eu el Ejt)cuti VI) tal 
o cual f,tChltad. 

Yo dije Ilue lo~ úllir(ls caS08 en ine el Congreso 110 

podrill prevel· de :lfItellHlIlO Heriuu los relati vo~ al ""1-
lIIero de fuerztl de ejército qUt, heria ,¡ece~ario teller rn 
I'iú cn ca~o de ulIa guerra o de Ulla COlllllocioll illterin". 
Pero ;.'llIé se hizo cuaudo ~e dictó la lei :!4 de serieuI
brc? Se lijó UlI uuíxillllllll. Pero aUII sin fijarse ell e8to~ 
casos estraol'dillal'ios, el COllgre,o e~tá si~lJlpre autori
zado, sin ucce~idad de dis. osieioll espeeial, para uele· 
gar en el Presidellte de la lleptíblica cual({tlie: a de las 
atribueioneR íple le son propina. 

Se cree que no lmi pel igl"O en autorizar tI,1 Cnllgre~o 
para que pueda despreuuer~e de su~ faeultaues; P"I'O 
yo digo Il\le lo hui 

Habia olvidado IIna obserraeion Se dice: Imi ciert<ls 
trabajos, ciert:IB leyes (¡ue es cu.''¡ illlpo.,ible Ijue IlIle
t1au ejecutllrse por el COlIgreslI; la re,laceioll de 1111 

Códfgn , veni !!racin; Ulm ordenanza de aduana, et.c. 
En tales C:ISO~, el Congreso llombrará Hila eomiHioll i 
le cní·argar:l la redaccillll del Có,ligo, i ~i os prec:s l 
1l0Illb,·aní despues ot.m c()llli~iol\ para 'lile lo p,xamiue e 
iustrllya nI COllgreso mediaute uu deteuido i ouucieu
zndo informe. 

Hespeeto de I!IR or.!cllazas de :l(lu mn~, el Reiior Re-
1IH.¡)or Héyes record,mí la alarma (IUIl produjo la. Or
denuzlI aetual, ha.-;tll al !,llilto 'Iue cl ¡'¡jeent.ivo se viél 
obligudo a \"olver sobre sus paso~ i desechar muclm~ 
de ¡as diRp08idolle~ 'lile eontenia; miéutras que ~i se 
hubiese dict~uo por el (JoflgreMo, I'stoi seguro I¡Ue I¡u
bien; pareeid" buclla. 

El 8eñor lJO resi«lelltc.-Antt's de su~pendcr 
la sesioll debo h,vJer ¡>resllllte al SJlJtl.,lo Ipe el scíior 
Secretario s"lieit,a (1"0 S~ pidau al {j,¡hiemo 500 pe
sos para ~aNt08 de secre!.al'Ía. 

Si la Cámara 110 se opoue se acordará peuirlos. 
A Hí He l/conló. 
Se 8t18ptndiú w seúolI. 

A SEGUNDA HORA. 

m señor Pl'csidenf,e.-Continúa la ~esioll 
¿Nillgtll, seüor Sellador ]¡ac,~ usu de la palab¡·a? 

J;~I señor B.horos :\10lol\1l.-No sill gran sellt.i· 
miento voi a tOfU'Lr parte ell el ueb'lte que ocupa h\ 
ateueioll del Sen"do, i digo 'IHe :0 hago con selltilllien·. 
to, pOl"lllle disiento uc Ia~ Opillioue;: me he IIlJO~tnfll
bmdo "Irespet.:lri pero ti 'bielld" cumplir con mi d<Jber, 
eRpreH''''é fIIi 0l'illion /Jon toda fra"'I'leza. 

8eguII el ji.·" 'lile lla tumado IU diseuHioll, observo 
que 1113 preteu,le privar :\1 Cllugreso ue la f,tr·ult'td '¡tll' 
t.iene por la COfl~titIlCi(Jll vijrmte par'L tl'ltorizllr al 
Presidente d(' la H"públicfL para q'J~ use de faculta 
ues estrnoruiUllria8. 

Yo creo que en eiertoR ~n~o!\ seria inlprllllente arre
batar al lJOIIg'·Ú80 este Ucredw. El! venIaJ. que el 
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nrUS1 de d pU0dc cOll(lu'~¡r a gr;H'cR maies; qua el 'pclhntlo:~ vnlu',b,¡ ,Id Ej",·,¡ti,") el poue: .L¡::.lL:(': 
l'n'€iJt'fitc de ia ltepúolicu puede llcgnr t.:ll vez por .b la (,)¡,tan3 id,) h vi,J:¡ Je les cind".J'LTlIl3, P"r f ... · 
e,te modio :\1 de:;pot;i~III(); es cierto. Pero tn.mbion es tuna, h:t~ta a1¡,)n nf) !n '¡abí,¡) nill)!:\II f}"h' 'l'JlO t,;n 
(.;('rto '1He para contener eu un momento (bdo la ;mar· ifllllcml! ,¡ue hayC\ ;lbns:ttlo do est,'L I¡'Jult'I,d, hasta el 
'l'lía casi no Imi otro remedio; i entre .,¡ dcspotiHInO pllllto de SllSpeT) JI;r cOlJIl'let'lnJC:lte d imperi,) ,le 1 L 
I;'~ la :wtori,Jad Jejírima i el despotismo de Ll amtr(!uía, (]otlstitucio l1,i t!'il,tOI'I1:1r tod'l 1l11c,tr,) ~ist,elll'\ polh 
.'i0 c~t.0i p',r el prilllcro, eC), C:Jlltra le ,Je'''';r'l(~io!l ,1,) e"ta.l r",n:t, (,les r ,lit,;",," 

;';olltiri,L 1lI\1t;!io 'j1!(J al c~prc~;¡rme Jo e,ta manera ~,~ ha pronuncia,lo 1l1'1i ~e\'cr~mellte h opilJi(m púlli,·,\, 
W~ én":cn\ (filO dc~eo tl':oer al seco Jo h C:imara rr· eo') sohrad:! jlLt,iei:t,. 
¡;u,~.rd·?~ del' pa~aJ.o, cuando liada hai tan ,li~killt,c de L'I C"mi"ioll, abl'igan,lo estas TlIi"lll'l~ itl,);¡~, ha '¡"('-
l:t! atlllnp. ri¡lo que (d C01!gr(~:..;n 801'J pUl~:Ja delegar t'n el PI e:-:-

!"II' In tant.o, mi opinioll es (pe no debemos su· dent.e de 1:1 Hepilblic:1 la autoriz:l,~io'l ll!:,w~'l1··a p:l:L 
pilllir d il1<'i,o,) (j," Jel al'tic,t1o ell discu,ioll, e"¡dJl'l\l' eOIlt.mll)~, Il'l'allbr elllnré,.;tit,tl', di"t,,;· .,~,l,,. 

¡';l ~('til)r Vial.-Ha~ta ahora Be hit otorcrrl,lo al nflllr.:I,-; ,le a,lllalla~ i I:ts h'yc,'l '1\\'.' exij-J,I .,~,)",,,~illli:'1 ~ 
rrc,id"iHo ,le la ltep¡i¡'¡i(],1 b faen]t;1I1 de di~t;¡1' al· to, hícllie(l~ i e~pl'ci,d,'s, autoriw<:iolJ"H .], ¡lIlI'O única 
InllPI!4 !{",:c", ün virtuJ du la, di~posjeilln (Ph~ cOlltit~nc adlnini:d.rativo; pero ha nl~g:\t1o i Hit)~:l. :L! C\)ll~rl~~¡~ ;;l. 

l\ parte'!;,- ..Jel ariíelll,) 31i 'l,H; s,~ Ji'cutl'. En virtud f,\eult,3,1 ,le deleg"r f;te,¡]!a.Jes elllll'lt,l'!'i\l p':Ílic¡l~ ~;l 
dI; f'¡.(t(~ iHe:~I), f-;(; h;t a,qt,ori:t;a.dq al Presirll'nte de la el Pre~itlcut(>; i un ~.~ eOn)i) (JI S(l!lOf ;., dar l¡;t p(),l~,1,~ 

1~,(;pnh1jca ltara, di0tnr al.!~nTlas ordeli:llJz:l:-; de aduanH (~h~t;r (tllO non el artii'a!q 'ln(~ Pl'ppú .. u 1:1 C¡¡lU;.;l!P!t ¡;:'

i nLrns ,Ji:--:!Io;-lieioiles qUt\ :-:;eria difil:il i pcligru~o tliL'ta- ,.l¡tri:lIl1nS la~ en~'l~ en h llli:-:lll:1 ~it,tlaeioll, 0lWII<0 1.1. (~,)
r;¡ por :-:i 11li;;'1l ') ·tl C<.I!lgr8so, ;)ill club'jr;;') de esto, el l!li:-:ioTi di(~(~ tCI"ll);Tl:llltenlCllt{~ (lUC, ellt,rc la.~ f(Jult.a.d(>:-j 
HOllol'ill,lu f-H·'í\cq· Solar dCHea 'ille se Hu:'rillla. este ar- qll(~ j'i (j:)Ilr;'eSO podrá otnrgar a.l Ejceuti\'u, 110 pOflr:i. 
r:l\'u1n; i rara r.ile) ¡cIega. que lwi Ul}n c""pe¡Oie du eontra- n!: I:i:l~t':l e:l~'n illclnirse l.L (le :-;udpe¡liler la;; garantí ~ 
,1:,)e¡illi ('llt.re I:I~ fn,c'l--·t'acuit:ld,'s pl'l'pi;:s (leI COll' ill,lividll,de'. l:,~ 'l'Hl ~o:1) (,ucde" li¡¡úL:.I,Se por la ",
;:;-('.";0 i-faeltlt;-Hl~,~-; 'lae el ~;ollgr(;~u no crea pOoible o i claraQ:nn de i.~~lad:1 (le sitio i cOl1fol'luU al artí\;ulo lGl, 
ellHl,,"?Hj(~~Jte dtl";~lIlJpl'lial'. 1, de e~ta Cnn:-;titllcioIl. [ e:o;, af)ed.l:is, llüeüoa.l'i{, ob~cr .. 

(':;·vc ~a ~,:í'í(,ri;L qne (,ollc~(l{)r·al Pl'c~i(L.·nte d(~ no- ¡ va:' IfU(~ el :Lr(í(~ldo 1;,1 1., refurlH:t la U\.llli:~i.)n (~n '.'! 
Vililica l'l .j\'rI';"in (!u Iu~ faelllt'1I1,', '¡IIC :llll,o,.rZ'1. el sellt,i,l,) ,1., ']:\1\ d''''L"ad,¡ en clit.ado dc ,i~io UI,O o 1'.:
l'r"ycet" de la COlllisioH '!:I'i;l fl!lle~t() i pc!igrm!", Pe rio,; ¡Jlli, tos .1,) la H"püi,li"n, ell'rcsidelltc de 'a Hepn
]'1) ~'I ;-<cliorí" ,(\st,i(;l!() 'IlIe el C<lngl'e-n tielle der,'e!Jn hlica n,) tcndl':í 'ltra t'acult:td 'fUe la de arrr':.l,ar a h:l 
I'l'''pi" para ,lde,:.!'"r en 1'1 l'rp~idellt() de la Hel'úl,liea 1 pcr~"ll"" i trllsl"darlas tlú lIl\ paut,) a otro del t'lrr¡t')~ 
el (~5,,~r, .. ·i\.·in de toda:-; :lljll1:lJas faelllt;.\dt\-.\ o llt,rib teiollts rl',) dCl!!¡-') tlt.) e¡(~l't,n t"\~·!)·1~:'1. 

tllii.\ (~n·.J·(·I'C ('(.\urc·uiclIte, IS¡" teller p"ra cllu auturiza- ~~¡~ ,'"(l., nllC.C~, 111L: l)! C~)1l1;sii)li,b;t (p¡cl~iJo n~"(1~¡r i\h-
, , , 1 ' (' . , . . ", ¡} ~ .. 1 l' '1 J' .:"> • 

e¡¡ljl ('1"i¡lC(~l~ll \ (~la J\JlltltueIOll. s'JlutaHH~Ut.ü ~I, r.·., .... ¡ ... ,;¡¡t.d I~l. \,\ pu )¡lC¡l, tl)l~a. f¡l.'~:¡:-

En I!Ji eqlle(~},tn. sCli"l', rs illdudable tll1U (,1 CDllgI'I.J. tad e:-:,tr:t<")l'dilI:Lri,~ de un úr\lell po:itiú). [si S:J s:ln¡~i\.·
:-,0 (":1 Hlllühn ... (',:tS{l.'" fJ() u!)dria. ent.rar a (~I~t~lbluc(lr l()~ lla e~t.'t di~}Jo~i\:i()lI. rt!slllt~l.i'(¡, 'rin (:1 Congreso no F)· 
d(·¡,:dle:-i de algunos ('Olltl'itt¡f'S de I()~ 1I1U(·J¡IIH ¡Iue se C0- llrá de~pr\!IHJl;rsc d\., nt·nls t;lcult,tJes (lu.~ tl~ 11u~ ~~n!l 
ll'i,r~m e:"la dia; \1lni bieil pOllri:\ (',~t.a.bl11cer l,,~ b:t~c-; pUl'allll'de de Ó,.¡Jell ad\lli"i~t,rativ,", '~OIllO ser, 'Jeléhl'ar 
principales, pero no podl'ia, fijar t~iei bu~ eUl'idieiilne~ es- eO!ltrat(J~, leva.ljt:ll~ eJllpró~t.i¡,o~, :l,llfllentar LL fll.)¡'¿:" 

I,,,,:ia ¡es d'l la" ('tlale" ,krcnde el ;teicr!n i Clllllplillliell' ,Id f'.il,\'~it<) IHJrlllnrwllt.'; '('lIJ el Prosi,lcnt\J de h 
1,,, d,,] C'Olltrat" miSIIl\), .'<le p'\rece inlpllsibl,) Sllpri1\Jir ltcpúbliea. no potli'a j'"l1:1S tomar aS'1 ,ubitl io uinglllu 
(111 1:\ ki ('·;os cid"!:,,,,; '11IcJ f"l'lI"'lI part,) 'cselll,ial d,) tic c~aH Illcdicla8 pnlitimls apcsar de (JlIe ~Oll lIluch,l~ 
lodo ,-,out,ra!"; i O.-to nI' podria hl,,~el'tiCHill corrcl' tOtl'lS V!lec" Iw,'c'larias, t1él,ie"tlo 1)1\ /o;LSOS o;t,¡'aord:n"rios L
]" ril'.-,"Il,~ tle un n('~'l()i(, illt'lrmillado '11!e s" (h'ja nI IlIitill'Sil 10,]'1 allt"I'iz;wioll a la., eOlllprcudida.; en h 
",¡'itl'¡'~ i t:ti n!~ ;L 'ía Illal" 1'0 d~ Lts partes, Si ~c e\'('I), dedaracioll Je C~tllrlO del sitio, 
¡'Iles, 1I('(\('>l:ri" '¡I\e el l'rcsl'.lIJllle de la HClilíl,liea es ¡ Si el s'liur ~ellad,)r ~,)lar cree 'jllO el Prrsi.lelltc Ile 
1.,\ ill\,(',.tido de f:wultaues p:tr:t ('ntrar eu e:-t,U8 llego· I la ltepúblil.'a ell cicrtas eil'c'¡II~talj(,ia8 csU f"mltatlll 
eins i ¡'üglaruelitar la:-i l':tseH pl'inüipaie8 Jo un ('ontra- ¡ para obrar pi))' sí 1l11~llh) i IIl1e! el Ct> Igre!i3o HI) pl1f~d,~ 
11), cla1;"') e~ '{'le upbe {lut()ri'Z~lrsc al (Jultgrü~() para fplC d(~spI'olldcrtie de la-i fa.Cil~t:Hj¡:,-; 'fUJ h, (jd!l~til.H,~jOil In 
Vilu{la dc.'.lt~gar at.!'iL,ucj()ne~ (1no le SI)U propia'o!,I'0I"1111.:: GOldiert\ ü!a.ro e:oí '1110 C-ol illdisrJellsaI/e 1ft apl',)bacion 
la :.\tHnri~;¡t'ioll e:.; t~l!l ncees:J.l"ia en l1TJ ea~o COjlJ') 011 -lel 3rt.ietllo a. lill \'le sal ":Ir e.,·:ta 8¡tllat;io~1 i :}¡lt4)riZ,tr 
,01,1'''. Dd e()"si.'~lIiellt,c: ° se cr"p ¡d f'l'csld"lltc de la He- al (~""gl""'O ¡'11m '!'!" P'j,,,b, tnbl'¡f;tir al P/,6sid<Jli
r,:l,!i":l "uíi"i,~"t,l'lll"IIte ill\,(,,,,t.id,, dCl 1:\8 t'aen1t<tdcs ne· te dI) 1;; H,"PlihliC)" la L'(J,¡Jt:,,! de dil'tar "ierta~ Jcy¡'~ 
c,~.',,'ri,¡¡; pam ohrar ell f'~t:t lllatel'ia 'lile es Icji~lativlI; n (!'tG ,.;ert;t e"li¡ara;:),;') al Poj21' L ji,lat:vo tli0i.'lr 1''';
:-;,i Hd la t¡c~J\c, e;-; neec¡.\ario (lilU el Ui)ugre:-;o se la eoa· ~í l11i..,¡Hn. 

<;'c,]'1 en virtud de 1111'1 disp"sieitlll c'Jllstirul!i('llai. El s"¡¡"r S"llll/lor S"]'Ir ha ,Iieho que no se le po,lri" 
HlLi ulla llllllt.itlld (I\J le,Vos f'"r:t ln~ cual"., Se lIee,~ cit:\l' ot.ra COllstitlleiOIl f,lOra de la TlUClltra 'jlle COllRi¡.:-

sit.all COllOcilllilnlt,l)/l pr('pios i espccialeH, COtlOCillliell'!!le UIlIL Ji'po,icioll :1ll:il,'g:1. Sin J'I.II~ 'lile no M) CfIi:(lIl· 
(,,,~ 'lue ~olo ~() nd'lu'lercn CUII h pr,íetin:t de I,,~ trar,í ell a'jll"llas COll"titu,'wlle¡j 'I,¡eco"lieren al Pre,j· 
lIego.~i,,~, cnu el estudio i ex:ím"ll ll¡ill'I(,i(),~t) de elll)~, dellte de la B')puhliea la flCllltad de disponer de iOIl 
;,Es po",ible 'lile 1111 (jt.lll,!!l't'~O pUélh eiltl'al' ell es· e!ILllb:Os del l·j~t.:t,ltl i ~OlTlllr lll~ dc!ua:; medida .. pollt'. 
ta~ :t\'cl'igua,{'iune¡..:,"( ¿.Que rnH~tiIJ'le t.udos 10;'-) dias t~rI ca~ que lIosotrü8 110 1(~ e¡)lIceJtHU()~. • 

tl\"; act,(,,,'t ¿[ au!) es p<ltiible SUp'lIlel' 'l'le t,ud,)~ ~us C\I<lIIllo se .li~ulltió cote ¡~l'tieulo ellla C,)mi~ion y.i 
JllÍeltlbrm; pOHCl1II eso~ eOlloeillliolltos PI·t1Ci,.;os i CKpU- propllse (rle se dl,tel'lllill!tsell las mat.e 'iaR s/lbl'll 'lile 
¡;jales:' - ;,Ql1iéa TJ<I ve 'lUfl TlOS esp'llldrillllJ<iS a dictar deoi'L eOIHleder"c la aut,oriz:HJiolli eUlIllJo ~e disol1.tió elt 
¡, .. y,'s fllilc~t.aH i eoutral'ilLsal il,tcl'es "úbli(]n: esta (j'LIlI;:ra lile Ilallaba cl,ferlllo i no pude por COIl~¡. 

HU8t,:I ahora, en esta da~() d~ ILllt,orizllci"nns lo úlli· guieut,c '11,oyar a'llIi lui indi,·/tIcioTl, Yo descaria ta.UI., 
('<j '¡Ile h:l llalllado la ateuflioll pl\bli,,:~ llit ~i.h dél";sal' bien ((11() en 1,\ últ,ilu" I'al'le ~'~ hiciese ,,1~lIlla variaoioTl, 
h,.'uitad,'Í'i poiítiea~ en el Pl'esidelJte de b ltepública, p"r'lu,~ ll') m~ p:lre"e i:J ,~I,il"ttJ 'Iue I!e diga "elltl'6 e~t,,,~ 
CVlllO la de sn~p(~lld{'i' el ill1pcl'i,) de b Cou~titut.lioll, fa\Jultade'!lo I"Jura j"llió\l; 11:c!<Jirsc la uc ~u~pe"derl;¡¡j 

iJ. g, DES. J1 
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garantías individuales las que solo pueden limitarse de la Constitueion; mi~ntras que al estado de sití() 
por la deelaraeion del estado do sitio oonforme al arto no puede atribuirse el alcance de suspender el imperi() 
161, E1tc." 1\1e parece que seria necesario agregar algo de la Constitucion; porque entónces la Constitucion 
mas para salvar todos los derechos i mantener elórden habria sancionado un verdndero absurdo, qúe podria 
constitucional, a fin de que en ningun oaso pueda el turbar todo cl mecanismo administrativo. i 5001a1. POlo 
Congreso autorizal' al Presidente de la República en esto, señor, se necesita determinar con precision CUlj,

materias políticas. les son las facultades cstraordinarias que- eI CongresQ 
Es neeesario poner restricciones a este respecto, por- puede conceder al Ejecutivo. No dejemos on esta ma

que en ningun caso el Ejecutivo podria obrar a este res- teria nada indterminado que pueda dar lugar a las 
pecto ~in haber recibido autorizacion especial; si se quie- mismas interpretaciones que se han dado a los artícu
l'e proceder con lójica seria necesario despojar el Poder los que tratamos de reformar. Cuando se dijo: autori
Lejislatívo de la f\cultad de otorgar semejante facul· zar al Presidente de la República para que use de las 
taJ. Por lo tanto, el artículo que propone la Comision sncuItades que el Congreso no crea posible o convenien
debe ser mas restrinjido r:Por qué hemos querido limi- te ejerC'cr por s·í mismo, la Comision cre-y6 manifestar 
t:u'la autorizacicn del Congreso? Paraq1le en ningun con claridad su pensamiento, pero, a mi juicio, no es
caso pueda conferir al Presidente de la Repúbliea plicó la verdadera idea de una manera bastallte preci
facultades de órllen político. Por esto es que yo qui- sa i exacta i que no pueda prestarse a diversas inter
siera introducir alguna variacion en el artículo con el pretaciones. 
objeto de llenar completamente estc propósito Si el Congreso puode delegar en el Presidente de la 

Por lo tanto, me parece que podríamos suspender la República facultades que él no cree eenveniente ejer
discnsic)U de este inciso para contiIJuarla en otra se- cer por sí mismo, cual(luiera tiene derecho para hacer
Bion, pues me propongo presentar el artículo rcdactado se esta pregun tao ¿I cuáles son estas facultades? ¿Se
ue una manera (lile salve el inconveniente que encuen- p[\n las miRillas que :tntes podia el Congreso eonferir 
tro en él. al Ejecutivo? Es mui posible que so Llegase a este re-

El seiior Pl'eshlente_ -Aunque se ha hecho sult.ado. If) 

indicacion para que se suspenda la deliberacion de es- Es preciso, pue~, consignar terminantemente que 
te negocio, voi a permitirme proponer una nueva re- el C\llJgreso no pueue en ningun caso autorizar la sus. 
uaccion que espero podrá satisfacer a los seiiores Se- pension del imperio de la Constitucionj porque el Oon
nadores que hall heilbo uso de la palabra, lIollar el greao es constitucional, i para autorizar al Presidente· 
propósito que acaba de espresar el Honorable señor para ;lUspender el imporio de la Constitucion ueberia 
Vial, i tambien dar al artículo en cliscusion mayor pre)- comenz.ar p.or suicidarse. 
ci~ion i claridud, Pero, de esta delegacion de faaultades quc son prÜ'-

Yo redactaria el inciso. de que se trata en los té!"- pias del Congreao ¿POdl'á deducirse que el Congeso 
minos siguíentes: "Autorizar al Presi,lente de la Re- puede desprenderse de la atribucion de dictar leyes que 
pública para que use de las facultades que son pro.p.ias necesiten conocilllientos especiales, aumentar la fuer
del Congreso i que este no erea convenientc ejctcer za del ejército permanente, etc? Indudablemente que 
por sí mismo; debiendo. en todo caso señalar es presa- sÍ; porque siendo lodo esto facultades propias del Con
mente cuales son las facultades que concede i fijar un gre30, es claro que &i el artículo diee "dclcgar faculta
tiempo determinado en que deba cesar la autorizacirn.. des que te son propias, se comprcnde que en caso do 
Entre estas facultades no podrá jamas incluirse la de guerra esterior, o de una CODlllocion interior, el Pre
suspender el imperio de Jia. Constitucion, el que solo sidente autorizado por el Congreso podrá tornar las 
podrá modificarse por la declaraclon de estado de sitio medidas que juzgue convenientes. 
i conforme al arto 161 de esta Constitucion." Dice el articulo de la Comision en su último inciso: 

El objeto que me determina a presentar esta modi- "Entre las facultades que el Congreso pUijde delegar, 
nctlcion al articulo, es que cuando se trató de este ne- no podrá ja.mas incluil"lie la de suspender las garantías 
gocio en la Comision, hubo una. larga discusion 80- individuales." Yo creo, soñor, que seria mucho mas 
bre la conveniencia de fijar con precisioo la inteli- preciso decir que no podrá jamas incluirse la de SU!l

jencia de los artículos constitucionales que hablan de pender el impeFÍo de la Constitucioi1; porque si solo 
facultades e.-;traordinarias i de estado de sitio. m ar- se linJÍtara el artículo a prohibir que el Presidente de 
tículo que trata de facultades estraoreinarias se limita la República suspenda las garantías individuales, po
a decir, que es una atribucion esclu,iva del Congreso, dria suponerse que tiene facultad para suspender to
autorizar al Presidente de la Hepública, etc. etc.; el das las demas garantías que la Constitucion acuerda i 
que habla de estado de sitio dice: (leyó el arto 161.) que no son de las que se llaman individuales .. 

A jl\zgar por los térmiuos de estos dos arsículos, pa- Por esto creo que el artículo quedaria bastante ela.-
J'0ce que la declaracion de estado de sitio, envu€'!ve ro i preciso, i que las ideas que dominaron en el se-
01 ejercicio de facultades mucho mas latas que el que no de la Comi5ion i que domin.an en lajeneralidad de 
habla. de fa:cultadesestraoruinarias: sin emdargo, pare- los Senadores que· han tomado parte en el debate que
ce que en la práctica se le ha dado una intelijencia darian fielmente interpretadas, redactamlo el artículo, 
enteramente cOHtraria, envolviendo las facultades es- de la manera que he indicado. 
traordinarias mayor la.tit11,d que el estado de sitio. J1Js, F..J señor Ueyes.--Siendo 01 señor Presidente 
te no importa mas que el arresto de los ciudadanos i miembro de la Comision, canoce perfectamente la:'! 
la trasl:¡cion de un punto a otro de la República; mién- ideas que han dominado en su seno al discutirsc i al 
tras que las facultades astraordina.!·ias son sin limita- redactarse este artículo. po,r mi parte reconozco que 
ciou de ningltu jJue-ro, son U,lIa especie de om,nipoten- nuestro pensaw.iento. ha sido interpretado fielmente· 
cia que se da al Congreso para autori~a.r al .EjCi!U- por Su Señoría, i que con la indicacion que propone 
ti,'o. no hace mas que trad11,cirlo cn términos, si se quiere, 

Cuando d Congreso autori7.a al Presidete de, la Re- mas precisos qu~ los de la Comision, sin alterar por es
pública para que use de facultades estraordinarias, no ¡ to su. espíritu. ,NO., tengo, pues, embarazo para acep.t,ar 
teniendo un límite constitucional esta facultad del Con- por completo la indicacion propuesta. 
groso, 110drá autorizarlo hasta. part\ suspender el imperio El señor ViaI.-Aunque la redaccioo d.el seü()r 
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Presidente mejora en algo el articulo, me veo en la ne-¡ indicacion que acaba de hacer el señor. )!inistro; si 
cesidad de insistir en que se postergue este negocio nadie se oponc la daremos por aceptada_ En seguida, 
para otro dia. Allí tendremos algun tiempo mas para si a la Cámara le parece, trataremos de los demaspra
meditarlo. yecto de que acaba de darse lectura. A segunda hora 

El señor Vjcuña.-Aeeptaria el articulo tal co- continuaremos la discusion sobre la reforma coustitu
mo lo redacta el señor Presidente; pero veo que tam- ciona1. 
poco a.~í se salva la dificultad que propuse ántes. Yo Puesta en di8c!tsion la modifioaclon hecha en el ítem 6.°, 
exijo siempre que se agregue al.artículo la iudicaeion partida 2.·, que aumenta el sueldo de 300 pesos del escl'i-
que propuse. bieute de l(1 Corte Supr'ema, a 600 pesoB. 

El Congreso, es verdad, que tiene la facultad de El señor Pl'esidente.-Si ninguno de los sefio-
dar a las leyes que el Presidente de la República dic- res Senadores quiere 11acer uso de la palabra, procede
tara en uso de las facultades estraordinarias una san- remos a votar. 
cion permanente; pero tendria siempre que discutirlas. m señor Huiclobro.-Yo me opongo a este au 
y o, ~obre todo, no quisiera que llegasen a tener fuer- mento, lo mismo que a todas las demas alteraciones 
za de leye~ las disposiciones que solo han si~o e?nsig- que se han hecho en la partida. . _ .. 
nadas en simples decretos, con carácter transitorio. El señor Altamil'ano (l\1l1l1stro de JustiCia). 

Desearia, pues, que al fin del artículo se agregam -Debo observar al señor Senador que en el presupues
la indicacion que he formnlado, la cual no creo que to aprobado por el Senado se lu.bia consultado este 
pueda presentar el menor inconveniente, desde que los sueldo de 300 pesos por un olvido, pues la lei de 2 de 
hechos que ántes he citado justifican los temores de a"osto de este mismo año, lo aumentó a 600 pesos. 
que puedan repetirse los mismos abu~oF; i por lo tan- OLa alteracion que se observa en el ítem depende de 
to, la conveniencia de consignar en la Constitucion una una lei anterior, i llO de alguna indicacion que se ha
disposicion que haga en lo venidero imposible su re- ya hecho en la Cámara de Diputados. 
peticiono Por otra parte, esta es la única variacion que hai en 

Se levantó la sesíon. In partida; todos lOS demas ítcms están en la misma 
forma en qne los habia aprobado el Senado. 

SESlON 15.- ESTRAORDlNARlA DE 2 DE ENERO DE 

1871. 

Presidencia del seiíor Covarrúbias. 
SU:\IARIO_ 

Lectura i aprobacion del acta de la s('sion prcccclente.
Cuenta.-Se ponen en discusiún las modificaciones intro
ducidas por la Cámara de Diputados en el presupuesto 
del l\.linisterio de Justicia, Culto e Instruccion Pública. 
--Se suspende la sesien.-A segunda hora, continúa la 
misma eliseusion.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Barros Moran, Concha, Eche
verría, Errázuriz, Huidobro, Lira, Héyes, Solar, Vial, 
Vicuña i los senores Ministros del Interior i de J us
ticia. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

De tres oficios de la Cámara dp Diputados, comuni
cando: en el primero haber aprobado el presupuesto de 
Justicia, Culto e Instruecion Pública, con varias mo
dificaciones; en el segundo, haber aceptado el artículo 
introducido por el Senado en el proyecto sobre subven
cion a la empresa del telégrafo eléctrico entre Valpa
raiso, Santiago i Buen03 Aires; i en el tercero, haber 
tlceptado tambien las modificaciones hechas por el Se
llado en el proyecto sobre subvencion a la empresa 
del cable submarino, con escepcion de la hecha en el 
inciso 2.° del arto 1.0, de la restriccion del uso de te
rrenos fiscales establacida en el arto 5.° i de la sos ti tu
cion hecha al final del 6.°, de la palabra "estaciones" 
por la de eslacion. 

Los asuntos a que se refieren los oficios primero i 
tercero, quedaron en tabla; elrelativo segundo se man
dó archivar. 

m señor Altamh'ano (1\1illistro de Justicia). 
-Piuo la palabra para rogar a la Honorable Cámara 
se sirva principiar la presente sesion por el exámen 
del presupuesto de Justicia, Culto e Instruceion Pú
bliea, ya despachadG por la Cámara de Diputados. 
Como el asunto es mui urjente, atendido lo avanzado 
del tiempo, i el Senado sabe que hai que imprimirlo i 
repartirlo en las diversas provincias de la República, 
espero que no tendrá dificultad para aceptar la inui
cacion que tengo el honor de hacer. 

El señor Pl'esidente.-El Senado ha oido la 

Votada la padida,jué aprobada 1J01' ¡manimidad con lrt 
morlifieacion hecha. 

En discl,sion las modificacIOnes introducidas en la parti
da 8." Jubilados. 

El señor Altanlil'ano (Ministro dc Justicia). 
--En el presupuesto se habia consultado la asignacion 
correspondicnte al secretario del consulado de Santia
go, jubilado. Como ese empleado ha muerto, en la Cá
mara de Diputados se observó que debia suprimirse 
este sueluo. 

Al mismo tiempo se agregó otro ítem a consecuen
cia de una nueva jubilacion decretada el 30 noviem
bre último a favor del ajente fiscal de Santiago_ 

l<Jl señor Pl'esidente.--Si ninguno de los seño
res Senadores hace uso de la palabra, votaremos las al
teraciones introducidas en esta partida. 

El señor HUitlobl'O.--¿ Cuáles son las alteracio
nes que se van a votar? 

El señor Reyes.--Si se suprim~ el sueldo de un 
muerto i se consulta en la partida una jubilacion mas 
ocurrida últimamente. 

Aceptadas por 1l11w¡imidad. 
En discuBÍon las alteraciones ele varios ítems de la par

tída 10. 
El señor Réyes.-Y o tuve el honor de oponerme 

al aumento de los sueldos del contador tesorero, i ofi
cial auxiliar d~ la contadUría de la Cárcel Penitencia
ria, cuando so discutió la partida en el Senado; poro; 
ahora mejor informado, no tengo embarazo para acep
tar la alteracion propuesta por la Cámara de Diputa
dos relativa a esos mismos ítems. 

El motivo que tengo para rectificar en este sentido 
mi opinion es que el señor Superintendente del 
establecimiento me ha esplicado quo hace algun 
tiempo se ha suprimido el cargo de administra
dor de talleres, i las atribucionel! que pertenecian a 
ese emploado se han distribuido entre el contador te
sorero i el oficial auxiliar. De manera quo en la ac
tualidad hai un empleado ménos que ganaba 1,500 
pesos. De esos 1,500 pesos la Cámara de Diputados 
ha acordado aumentar en 600 pesos el sueldo del con
tador tesorero a causa de habérsele eonfiauo el traba
jo del administrador de talleres, consultando para el 


